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REsoluclótrl wo. ¿gz
(08 de noviembre de 2018)

Por la cuat se autorlzan pegos.

EL REcroR DEL tusnruro tÉct¡tco NActoNAL DE comERcto "stroruRODRIGUEZ" DE CAL,. en uso ae sus ati¡ü;áonls regates y on espec¡at lasconleridas por et Estaturo c"n"n[-n t¡irt;;ü;:"-

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y CrérJito Público estableció el procedimiento para el Pago a Beneficiario
Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el Libro

2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto1068 de 2015, donde se establece que los

p"ioa qr" se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con

abono en cuenta al beneficiario final.

QueeIArtículo4loLiterald)delEstatutoGeneral,establececomofuncióndelRector:
"Ordenar los gastos, rear¡zar láI o-peücünes' expeoir los áctos v suscribir los contratos

oue sean necesarios p"* ""Íitiñt'iüiü?$ 
J¡i1ii"" del lnstituto' ateniéndose a

lás disposiciones legales y td;;:;i;;;s vrgentes v al presente Estatuto'

Que la empresa BRTDGE ENTERTATNMENT :1: 'i:"11"::"":ifl#Xff i[t];
ütiídórlióá-ipl"*L'-"I:-r:i:Ti"%iJ""J,X'fff z&aronrr
concepto Pago alimentacton

3i:"JxJlffi:[É:i:xlÍ§H:t'""a 
v Financiera' expidió ros respectivos certincados de

En márito de lo exPuesto'

ARTICULO lo' Autorizar

siguientos Pagos

RESUELVE:
al Pagador de INTENALCO EDUACIÓN sUPERIOR' los

AS PKurc¡'"'.. --Norte # 34n-lE rclioil"t.o6in 
"-t"o."au'"o
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RESOLUC¡Ó¡¡ No. ¿gZ
(08 de noviembre de 2018)

Por la cual se autorizan pagos.

EL REcroR DEL tNsnruro rÉcrrco NActoNAL DE cotf,ERcto "srutoN
RODR¡GUEZ" DE CALI, en uao de su¡ atrlbucionos legales y en especial las
conlerldas por el Estatuto General, Artlculo 4,lo y,

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ocho (8) días del mes de noviembre del año

Cqh E¡ó.' Fhrd..¡
Plq¿c¡r ly¡. Gdu¡te
El$e: Ede¡tr SÍEIE
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